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Partidas arancelarias:

Ex. 6O.04i.A
:Ex. 6O.04.B
Ex. eo.05.A.II
Ex. eo.05.8.1II

con arreglo a las siguientes normas:

PIimera.-EI cupo se abre por un importe de 4.279.675 pe
setaE;.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globali:l.ado, que p<:Idrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Deleg8(;iones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación debatan presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
tl'Ticadón de esta Resolución en el _Boletín Oficial del Estado-.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo cupo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una .. Hoja complementaria de infor
mación adicional•.

Sexta.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representa
ción que les acredite como tales, oon carácter de exclusividad,
visada por la Cámara Oficial Espa:ftola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el ,Consulado espafíol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domicilio
la entidad representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado direc
tamente ,por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante, espeCificarán las
necesidades anuales de consumo, sefJ.alando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se concurre al cupo como comerciante, se deberé, especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso. nombre y localización de la misma.'

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación lusU~

ficativ8 de los pagos a Hacienda por .. Epigrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial- y .cuota de beneficios del Impuesto
Industrial-. o ..Cuota del Impuesto de Sociedades (importe sa
tisfecho) .. , a consignar en la ..Hoja complementaria de infor
mación adicional •.

La Sección competente de la Dirección reclamaré, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualQuiera
de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta. de
claridad en la cumplimentadón de los enunciados de los im·
presos de solicitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid, 3 de fE'brero de 1984-El Dlrectorgenpr.81, Aniceto
Moreno Moreno

RESOLUCION de 3 de febrero de 1984, de la DI·
rección General de PolWca Arancelaria e ImPor
tación. pOr la que 36 anuncia la primera convOo"
catoria del cupo global número 18, .Ropa exte:"iOr·,

La Dirección General de Política Arancelaria e Importaci6n,
en uso de la facultad atribuida por el apartado ".0 de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria. el cupo global húmero 16, ...Ropa exterior...

Partidas arancelarias:

EJ:. lSl.Ol.A
Ex. 81.01.8
Ex. 8l.02.A
Ex. 81.02.B

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El ouPa se abre por un importe de 22.400.502 pe
..las.

Segund.a.-Lai peticiones se forIílularé.n en los impresos ha·
bilitados para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globaUzado, que podrán adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones RegionaJes.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta d1as, oontados a partir de la pu·
lilicación de esta Resolución en el ..Bolet1n Oficial del Estado•.

Cuarta.-En cada solicitud figuraré.n únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Oeberé. unlrse, grapada a cada solicitud ., adecua·
damente cumplimentada., una .Hoja. complementaria de infor
mación adicional•.

Sexta.-Es importante no emittr el contravalor en pesetas
que habré. de figurar en la casilla 24.

Sépttma.-Los rep~entantes aportarán carta de representa
cl6n que-lea acredite oomo tales, oon oarActer de exclusividad.
Visada Por la Cámara Oficial Espaftola de COmercio. la OficIna
Comercial de la Embalada de Espafia o el Consulado espaftol
correspondIente a la demarcali6n en que tenga IU domtcillo
la. entidad representada.

El carácter de representante se I1mitará al otorgado direc·
&amente por el fabricante 8J:tranjero.

En el caso de concurrir como fabricante. especificarán las
necesidades anuales de consumo, señalando la cantidad y el
valor de la mercancía demandada. .

Si se concurre a.l cupo como comerciante, se deberé. especi.
tlcar si 8e tiene tienda abierta al público o no, y, en el primer
caso. nombre y localización de la misma.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación lusti·
tlcativa de lOS pagos a Hacienda por ..Epfgrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial.. y ..Cuota de beneficios del Impuesto
Industrial .. o ..Cuota del Impuesto de Sociedades (importE' sa·
tisfecho) .. , a consignar en la ..Hoja complementaria de infor
mación adicional •.

La. Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de 106 apartados de la solicitud.

Novena.-será motivo de denegación la omisión o faha de
claridad en la cumptimentación de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inC!ubión de la document&:ión
exigida

Madrid, 3 de febrero de 1984.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno

RESOLUC10N de 3 de febrero de 1984, de la Di·
rección General de Política Arancelaria • Impor
tación. por la que 3e anuncia 4a primera conYo
catoria del cupo global número 19• •Ropa interior•.

La Dirección General de Política Arancelaria e Importación.
en uso de la facultad atribuida por el apartado 4.0 de la Orden
de 5 de agosto de 1959, ha resuelto abrir, en primera convoca
toria, el cupo global número 19.•Ropa interior...

Partidas arancelarias:

8l.0•.A.U
Ex. 81.03.A.l1I

81.03.8.11
Ex. 8l.03.B.l1I

81.03.C.U
Ex. 81.03.C.l1I

81.ll4.A.I
Ex. 81.ll4.A.U
Ex. 81.04.8.1
Ex. 81.04.8.11

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El cupo se abre por \ln importe de S.81O.892 pe.
lelas.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha
bilitados para importaciones de mercanc1a5 someUdas al relimen
globalizado. que podré.n adquirirse en el Registro General de
este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-L&s solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la pu
blicación de esta Resolución en el ..Boletín Oficial del Estado•.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
-de un solo tipo entre las incluidas en el cupo.

Qutnta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecua
damente cumplimentada, una ,..HOja complementaria de 1nfor
maci6n adicional•.

Sexta..-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habré. de figurar en la casilla 24.. .

Séptima.-Los representantes aportarán carta d~ representa
ci6n que les acredite como tales, oon caré.cter de exclusividad,
Visada Por, la Cámara Oficial Espatiola de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado espa:ftol
correspondiente a la demarcacIón en que tenga IU domicilio
la entidad representada.

El carácter de representante se limjtaré. al otorgado direc
tamente por el fa.bricante extranjero.

En el caso de concurrir oomo fabricante. especificarán las
necesidades anuales de consumo, se:f5.aJando la cantidad J el
valor de la mercancla demandada.

Si se ooncurre al cupo como comerciante, le deberá. especi
ficar si se tiene tienda abierta al público o no. J, en el primer
caso, nombre y localización de la misma;

Octava.-Los peticionarlos aportarán la documentación 1usti
ficativa de los pagos a Hacienda por ..Epigrafe cuota de llcencia
del Impuesto Industrial• ., -Cuota de beneficios del Impuesto
Industrial.. o -Cuota del Impuesto de Sociedad0S (importe sa
tisfecho>'. a consignar en la .Hola oomplem~ntal1a de infor·
mación adicional-o

La Sección competente de la Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente. los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la sollcitud.

Novena.-5eré. motlv.o de denegación la omIsión o falta de
blaridad en la cumplimentación de los enunciados de los im
presos ~ 80licitud o la no inclusión de la documentación
exigida.

Madrid, ! de febrero de 1984.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.


